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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE 
ENFERMERIA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2024 

ASISTENTES:  

Dr. D. Máximo de la Fuente Ginés, Dra. Dª Mª Jesús Gómez de Tejada Romero, D. 
Francisco Javier Quesada Ruiz. 

Excusa su asistencia: Dra. Dª Mercedes Bueno Ferrán. 

En la ciudad de Sevilla a 26 de noviembre de 2024, a las 11:30 horas, se reúnen 
los representantes antes citados, en la Sala de Reuniones del Decanato, a fin de 
celebrar sesión de Junta Electoral de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 
Podología, convocada en sesión de la Junta Electoral de 20 de noviembre de 2024, 
para tratar los asuntos y tomar los acuerdos que procedan, según el siguiente 

 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Seguimiento del proceso electoral en curso, renovación anual del sector C 
(estudiantes) y cobertura de una plaza del sector A (profesores doctores de 
cuerpos docentes universitarios) de la Junta de Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología. 
 

ACTO 1/J.E.F.E.F.P. 26.XI.24 
 

Por el que la Sra. Presidenta informa de la ausencia de reclamaciones a las 
candidaturas provisionales al sector C (estudiantes) y a la plaza del sector A 
(profesores doctores de cuerpos docentes universitarios). 

 
ACUERDO 1/J.E.F.E.F.P. 26.XI.24 
 

Por el que se acuerda, según el art. 10 pto. 1 de REGREUS, “cuando 
el número de representantes a elegir sea igual o superior al total del censo de 
electores o al de candidatos presentados, éstos se considerarán 
automáticamente elegidos”, proclamar a la candidatura colegiada “Enfermeras 
por el Cambio” candidatura definitiva y miembros electos del sector C 
(Estudiantes) de la Junta de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología. 
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ACTO 2/J.E.F.E.F.P. 26.XI.24 
 

Por el que la Junta elabora el modelo de papeleta, procediendo al 
sorteo del orden en la misma, siendo la letra inicial “L” y en orden ascendente.o 
General de Régimen Electoral de la Universidad de Sevilla, en base al borrador 
presentado por la Sra. Presidenta. 

 
ACTO 3/J.E.F.E.F.P. 26.XI.24 
 

 Por el que se procede al sorteo de los miembros para la mesa electoral, 
resultado elegidos las siguientes personas: 

- Presidente: Mª Jesús Casuso Holgado. 
- Vocal primero: Esrther Medrano Sánchez. 
- Vocal segundo: Ángel Oliva Pascual-Vaca 

- Vocal tercero: Blanca de la Cruz Torres. 
 
Miembros sustitutos: 

- Presidente: Gema Chamorro Moriana 

- Vocal primero: María Reposo Ramírez Lorca 

- Vocal segundo: María Soledad Vázquez Santiago 

- Vocal tercero: Emilio Gilabert Martin 
 

 
ACUERDO 3/J.E.F.E.F.P. 26.XI.24 
 

Por el que se acuerda, por unanimidad, la remisión de la citación a los 
miembros elegidos y sustitutos para el día de la votación. 

 
ACUERDO 4/J.E.F.E.F.P. 26.XI.24 
 

Por el que se acuerda, por unanimidad, facilitar a los tres candidatos 
los correos electrónicos del censo antes del inicio de la campaña electoral. 

 

    ACUERDO 5/J.E.F.E.F.P. 26.XI.24 
 

Por el que se acuerda, por unanimidad, facultar a la Sra. Presidenta a 
realizar la documentación correspondiente para el día de las elecciones. 

No habiendo la existencia de ruegos y preguntas y sin más asuntos que tratar, 
se levanta la sesión, siendo las 12:00 del mismo día, de lo que doy fe como secretario.  
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VºBº LA PRESIDENTA,                  SECRETARIO 

 

 

Dra. Dª Mª Jesús Gómez de Tejada Romero         D. Fco. Javier Quesada Ruiz 

Este documento utiliza lenguaje no sexista. Las referencias a personas, colectivos o cargos citados en los 

textos en género masculino, por economía del lenguaje, debe entenderse como un género gramatical no 

marcado. Cuando proceda, será igualmente válida la mención en género femenino. 
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